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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra' Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
¿álud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Señora: La reciente separación de las atribuciones ju
diciales y administrat ivas, acumuladas y confundidas an 
teriormente en los alcaldes mayores y tribunales de justi 
e i a , dio margen á frecuentes competencias, para cuya 
susttvnciacion y fallo tuvo á bien Y. M. expedir el Real 
d e c re to  de 6 (le Junio de 1841; pero hallándose todavía 
incompleto el arreglo de la administración por no ha
berse deslindado y lijado con exactitud las facultades de 
los gefes políticos, y por faltar la institución de los con
sejos provinei/es, asi como la de un alto cuerpo consul
tivo que, compuesto de personas eminentes en las d iver
sas carreras, preparase con sus informes la acertada reso
lución de V. M. en los conflictos de jurisdicción, aquella 
medida no fue ni pudo ser mas que provisional, como 
lo indica su preámbulo.

Publicadas después las leyes de 2 de Abri I y  6 de 
Julio de 184&, V el Real decreto ele 22 de Sctiembie del 
mismo año, que detalla las atribuciones del Consejo Real, 
al cual seña la , entre o tras , la de conocer de aquellas 
competencias, ha sido indispensable poner esta disposición 
en consonancia con el Real decreto de 6 de Junio de 1 844, 
al mismo tiempo que la experiencia adquirida desde esta 
fecha, y e les tud io  de la legislación de otros pueblos mas 
adelantados, permiten desenvolver y dar mayor exten
sión á esta parte de la nuestra, estableciendo ideas capi
t a l  sobre .bases mas d u rad e ra s .

Asi lo . lia comprendido el Consejo R ea l ,  á quien, 
como el tribunal supremo de Justic ia , se lia servido oir 
Y. M., consultando, no el modo de conciliar aquellas dos 
resoluciones, sino un cuerpo completo de reglas para sus- 
hlüéiár y decidir esta clase dé conflictos, adoptando en 
él nhevos princip ios, aunque admitiendo también los mas 
principales consignados en el decreto de G de Junio; 
principios que el que suscribe ha estimado, de acuerdo 
con ios demás consejeros de la corona , que puedan recU 
bir ma\or desarrollo, sin correrse por ello ningún pe
ligro. . .

En el decreto de 6 de J u n io , si bien se designa
ron los trámites que debieran seguir las competencias, 
no se previeron- los males que resultarían de que todas 
las autoridades se creyesen con derecho de entablarlas, 
sucediendo que las*administrativas se encuentran y pue
den verse embarazadas continuamente en sus funciones 

.mas interesantes, cuando la naturaleza de estas mismas 
funciones ex ig e , para producir el b ien , que se ejerzan 
con rapidez, y libertad , al paso que la tendencia instinti
va dé todos los empleados á ensanchar el círculo de sus 
facultades arrastra á los d e  la administración á suscitar, 
fundados en inducciones y argumentos de analogía nías ó 
menos atendibles/conflictos que paralizan el curso de la 
justicia.

Estas consideraciones obligan á investir exclusiva
mente á los gefes políticos del derecho de prompyer com
petencias, no solo en los negocios de que personalmente 
deban conocer, sino en los que correspondan á las auto
ridades y corporaciones que les están subordinadas, y aun 
á la administración civil en general cuando no existan 
tribunales especiales que hayan de entender en ellos; pero 
imponiéndoles la condición, para que no abusen de tan 
importante derecho, de proceder siempre en virtud de 
disposición expresa, y  de citarla en los oficios ó exhortas 
en que reclamen la inhibición* Con semejantes precaucio
nes, señalando los casos en que no podrán absolutamente 
provocar competencias , bien por el corto valor del objeto 
del li t igio, bien por no hallarse en él representado el mi
nisterio público, ya por el respeto que se debe á la ver
dad legal, ya porque no se demore el castigo de los deli
tos, ora por existir otros recursos mas prontos y adecua
dos, facultando á los particulares para entablar declina

torias ante los mismos gefes políticos, y quedándoles ex
pedito ademas el recurso de queja contra ellos al Gobier
no supremo, obtendrán los intereses generales la protec
ción que merecen, y las autoridades administrativas el 
desembarazo que necesitan para promoverlos , sin que se 
lastimen por eso los intereses privados.

Las innovaciones' aducidas en la tramitación de las 
competencias respecto de lo que se determina acerca de 
ella por el Real decreto de G de Junio , son una garantía 
de que ningún derecho queda abandonado, y de que no 
se les sacrifica á la brevedad, aunque tan indispensable 
en estos juicios, asi como es también prenda de acierto 
para las resoluciones de V. M. la consulta que ha de ele
var el Consejo Real pleno, después de oir el dictamen de 
su .sección de Gracia y Justicia. ,

Finalmente, siendo necesario dar mas unidad á la sus- 
lanciacion de las competencias para imprimirles mayor 
rapidez, se determina que todos los contendientes ■remi
tan sus au tová una misma Secretaría del Despacho, y 
no cada cual á la de su ramo, como se está practicando 
con injustificablesdilaciones; y sin embargo, se ha conci
llado que los Ministros no conformes con la consulta del 
Consejo Real puedan enterarse cumplidamente de sus 
fundamentos, y adquirir todos los que arrojen las actua
ciones para combatir la, y para someter los de su propia 
opinión al Consejo de Ministros, á quien en tales casos ha 
de oir Y. M.

Estimulado por tan poderosas consideraciones, tiene el 
que suscribe la honra de proponer á la aprobación de 
Y. M. el adjunto decreto.

Madrid 4 de Junio de 1847,—Señora.—A L. R. P. 
de V. M.—EI Ministro de Gracia y Justic ia , Florencio 
Rodríguez 'Va a m ande .*

REAL DECRETO.

Permitiendo ya el estado de la administración esta
blecer -reglas generales y permanentes para sustanciar y 
d ir im ir  las competencias de jurisdicción y atribuciones 
entre las autoridades judiciales y adm in istrat ivas , y h a 
biendo oido al tribunal supremo de Justic ia , al Consejo 
Real y al de Ministros, he venido en decretar lo si
guiente:

Art. I? Corresponde al Rey en uso de las prerogati- 
vas constitucionales d ir im ir  las competencias de jurisdic
ción y atribuciones que ocurran entre las autoridades ad
ministrativas y los tribunales ordinarios y especiales.

Art. 2 ! En las cuestiones de atribución y jurisdicción 
que se originen-cutre estas autoridades, solo los g íes po
líticos podrán promover contienda de competencia. Uni
camente la suscitarán para reclamar los negocios cuyo 
conocimiento corresponda, en virtud de disposición ex
presa, á los mismos gefes políticos, á las autoridades que 
de ellos .dependan en sus respectivas provincias, ó á la 
administración civil en general , consiguiente á lo deter
minado en el artículo 9 de la ley de 2 de Abril de 1845.

Las partes interesadas podrán deducir ante la autori
dad administrativa las declinatorias que creyeren conve
nientes.

Art. 3‘¿ Los gefes políticos 110 podrán suscitar contien
da de competencia :

Primero. En los juicios c r im ina les , á no ser que el 
castigo del delito ó íálta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la administración , ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por la autoridad ad
ministrativa alguna cuestión previa , de la cual dependa 
el fallo que los tr ibunales ordinarios ó especiales hayan 
.de pronunciar.

Segundo. En los pleitos de comercio durante la pr i
mera instancia, y en los juicios que se sigan ante los a l
caldes como jueces de paz.

Tercero. En los pleitos fenecidos por sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada.

Cuarto. Por 110 .haber precedido-la .•autorización cor
respondiente para perseguir en juicio á los empleados en 
concepto de tales.-

Oumto. Por falta de la que deben conceder los mis
mos gefes políticos cuando se trate de pleitos en que liti 
guen los pueblos ó establecimientos públicos.

Sin embargo, en los dos casos precedentes quedará ex
pedito á los interesados el recurso de nulidad á que pue
da dar márgeii La omisión de dichas formalidades.

Art. 4? Asi los jueces y tr ibunales, oido el ministe
rio fiscal, o a excitación de este, como los gefes políti
cos, oidos los consejos provinciales, se declararán incom
petentes, aunque 110 intervenga reclamación de autoridad 
extraña , siempre que se someta á su decisión algún ne
gocio cuyo conocimiento no les pertenezca.

Art. 51.’ El ministerio fiscal , asi en la jurisdicción or
dinaria como en las especiales, y en todos ios grados de 
cada una de ellas, interpondrá de oficio declinatoria ante 
el juez ó tribunal respectivo, siempre que estime que el 
conocimiento del negocio legítimo pertenece á la admi
nistración. Cuando el juez ó tribunal 110 decretare la in 
hibición en virtud de la declinatoria, el ministerio fiscal 
lo advertirá asi al ge fe político, pasándole .sucinta rela
ción de las actuaciones y copia literal del pedimento de 
declinatoria.

Art. G? El gefe político que comprendiere pertenecer- 
le el conocimiento de un negocio en que se halle enten
diendo un tribunal ó juzgado ordinario ó especial, lo re
querirá inmediatamente de inhibición, manifestando las 
razones que le asistan, y siempre el texto de la disposi
ción en que se apoye para reclamar el negocio.

Art. 7'.' El tr ibunal ó juzgado requerido de inhib i
ción , luego que reciba el exhorto, suspenderá todo pro
cedimiento en el asunto á que se refiera , mientras no se 
termine la contienda por desistimiento del gefe político ó 
por decisión mia , so pena de nulidad de cuanto después 
se actuare.

Art. 8? En seguida .avisará el requerido el recibo d e l  
exhorto al gefe político, y lo comunicará ,al ministerio 
fiscal por tres dias, á lo m as ,  y por igual término á cada 
una de las partes.

Art. 9? Citadas estas inmediatamente y el ministerio 
fiscal, con señalamiento de dia para la vista del artículo 
de competencia, el requerido proveerá auto motivado 
declarándose competente.

Art. 10. Cuando un juez ó tr ibunal de primera ins
tancia dicte este auto, si las partes ó el ministeiio fiscal 
apelaren de él, se sustanciará el artículo en segunda ins
tancia con los mismos términos y por los mismos trámi
tes que en la primera, y el definitivo (pie recayere no 
será susceptible de ulterior recurso. Tampoco lo será el 
que se dictare en la segunda ó tercera instancia cuando 
el gefe político suscitase en ellas la contienda de compe
tencia por 110 haberla deducido en las anteriores.

Art. 11. El requerido que se hubiere declarado in 
competente por sentencia firme, remitirá los autos den
tro de segundo dia al gefe político, haciendo poner al es
cribano actuario , en un libro destinado á este objeto, un 
sucinto extracto de ellos y certificación de su remesa.

Art. 12. Cuando el requerido se declare competente 
por sentencia firme, exhortará inmediatamente al gefe 
político para que deje expedita su jurisdicción, ó de lo 
contrario tenga por formada la competencia. En el ex
horto se insertarán los dictámenes deducidos por el mi
nisterio fiscal en cada instancia, y los autos motivados 
con que en cada una se haya terminado el artículo.

Art. 13. Id gcle político , oido el consejo provincial, 
d ir ig irá ,  dentro de los tres dias de haber recibido el ex
horto, nueva comunicación al requerido, insistiendo, ó 
no, en estimarse competente.

Art. 14. Si el gefe político desistiere dé la competen
cia , quedará , sin mas trámites, expedito el ejercicio de 
su jurisdicción al requerido, y proseguirá conociendo del 
negocio.

Art. lo. Si insistiere el gefe ' político, ambos conten
dientes remitirán por el primer correo al Ministro de la 
Gobernación las actuaciones que ante cada cual se hubie
ren instruido, haciendo poner;al oficial público á quien 
respectivamente corresponda esta diligencia un extracto 
y'certificación en los términos prevenidos por el art. 11, 
y dándose mutuo aviso de la remesa, sin ulterior proce
dimiento.

Art. TG. Ali Ministro de la Gobernación acusará á los 
eontentfiéiil’es 'el recibo de los autos que le hubieren re
mitido; y dentro de los dos dias de recibidos los respec
tivos á cada uno, los pasará al Consejo Real.

Art. 17. El Consejo Real, oyendo á la sección de Gra
cia y Justic ia , y prévia la instrucción que esta crea ne
cesaria, Me consultará la decisión motivada que estime1, 
dentro de dos meses, ' contados clesde él dia en que se le 
pasen las actuaciones. . '

l



Art. 18. El Consejo Real Me elevará Ia consulta o r i 
ginal por conducto de Mi M inistro de la G obernación, 
acom pañada de todas las diligencias relativas a la co n 
tienda. Al mismo tiempo dirigirá el Consejo Real copia 
literal de la consulta al Ministro ó Ministros de quienes 
dependan, los otros jueces y autoridades con quienes se 
hubiese seguido la competencia, #

Art. 19. C uando Mi Ministro de la G obernación o  
cualquiera otro de Mis Secretarios del Despacho, en el 
caso de que habla el articulo an terior, no estuvieie con» 
form e con  la decisión consultada, el prim ero de ellos la 
som eterá para la resolución conveniente a Mi Consejo de 
M inistros. Antes de verificarlo, el Ministro ó Ministros 
que no estuviesen conformes podrán reclam ar los autos 
originales que hayan sido objeto de la com petencia, a fin 
de instruirse v sostener las atribuciones de su ramo.

Art. 20 . ha decisión que l o  apruebe a propuesta de 
Mi Ministro de la Gobernación ó de mi Consejo de Mi
nistros será irrevocable í se extenderá motivada y en (or
ina de Real d ecreto , refrendado por dicho Mi Secretario  
do la G obernación, y para su cum plim iento se conumi 
cara á los contendientes dentro de un mes, contado des
de la fecha de la consulta.

Art. 21 . Los térm inos señalados en este decreto serán  
imprurogables. . , , ,

La disposición de este artículo no se aplicara a las 
contiendas que están ya pendientes de mi decisión.

Art. 22 . Queda derogado mi decreto de (> de Junio  
de 1 8 í 4 , y cualesquiera otras disposiciones que sean con
trarias al presente

Dado en Palacio á I do Junio de 1 8 1 7 .— Esta ru b ri
cado de la Real mano.— El Ministro de G racia y Ju sticia , 
.Florencio Rodríguez Yaamonde.

M IN IS T E R IO  D E  C O M E R C IO , IN ST R U C C IO N

Y  OBRAS PUBLICAS.

A g ricultu ra .
He dado rúenla á la Reina (Q. D. G.) de la com uni

cación de V. S. de 20 de Abril próxim o pasado, en que 
rem ite una instancia del regidor sindico del ayuntam ien
to de la villa de Peña fiel , solicitando se reform e la Real 
orden circular de 6 de Mayo de 1 8 1 2 ,  que dispone la li
bertad de vendimia en favor de los propietarios de viñas. 
Lo he hecho al mismo tiempo de las aclaraciones que pro
pone V. S. se hagan á aquella Real ord en ; y S. M., que 
considera la libertad del propietario en el uso de su pro
piedad como el principio que en general se ha de esta
blecer siempre para prom over el beneficio de la misma 
propiedad y los intereses del cultivo , oido el dictam en de 
su Consejo de A gricultura y C om ercio, se ha servido des
estim ar ¡a petición del regidor síndico del ayuntam iento  
de Peña fiel. Pero al mismo tiempo se ha dignado m andar 
se indique á V .'S . que los males que se denuncian se pre
caverán en parte coft la exacta observancia de lo dispues
to al final de la citada Real orden de G de Mayo de 1 8 4 2 ,  
que dispone que el que haya de vendim iar dé aviso con  
48  horas de anticipación á la autoridad m unicipal, y en 
parte se evitarán también por la asociación de los in te
resados, la cual es tanto mas fácil, cuanto que son los que 
tienen mas parte en las propiedades comprendidas den
tro  de una linde los que han de defenderse de los que 
tienen m enos, y pueden ajustar la guardería de sus vi
ñas ,  condicionando al guarda ó guardas la responsabili
dad de dar dañador. También les será lícito usar de otras  
medidas análogas, que atendidas las circunstancias de la 
localidad encontrará fácilmente el Ínteres privado, y que 
la autoridad debe a c o g e r , en tanto que no contradigan  
á aquel gran principio, en donde está siempre la verdad. 
S. M. espera a juste V. S. su conducta y la de sus subor
dinados al espíritu de estas disposiciones , pues la in va
sión que propone de la autoridad m unicipal en una viña  
de servidum bre independiente, ya para dar a v is o , ya 
para calificación de que es llegada la sazón de la vendi
m i a , envolviendo un ataque al derecho de p rop ied ad , es 
una medida tan injustificable com o funesta.

De Real orden lo com unico á V. S. para su cum pli
m iento y efectos correspondientes, siendo la voluntad de 
S. M. que esta resolución y los principios en que se fun
da sean la norm a á que en este y otros casos análogos 
se atengan las autoridades adm inistrativas. Dios gu ar
de á Y . S. muchos años. Madrid 4 de Junio de 1 8 4 7 .=  
P astor D .az,— Sr. gefe político de Valladolid.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S EX T R A N G E R A S

FRANCIA.

París  3 0  de M ayo.

Escriben de Berlín en 2 7  de este mes :
L.i Reino , siguiendo el parecer de sus médicos , se traslada

rá á Jas aguas de Ems, en el T troh  S. M. saldrá para dicho pun
to Ja semana próxima. {Debáis.}

Nos dicen de Ginebra en 27 de Ma voí
Ila c e  tres dias se aprobó la nueva Constitución por la ¿Asam

blea del pueblo. T rece mil individuos constaban en las listas de 
los votantes , y mas de 4 1 9 6  se han abstenido de v o ta r , los unos 
por indiferencia ó mas bien por m iedo, y los otros para protes

tar con su silencio contra el orden de cosas establecido por la  re 
volución de • de Noviembre.

La admisión ha tenido una mayoría de 2 3 5 5  votos. Para 
asegurar este resultado, el Consejo constituyente habia concedi
do por via de excepción el derecho de votar a la clase nume
rosa de los individuos socorridos por los establecim ientos de be
neficencia. La autoridad tampoco había descuidado medio algu
no de intimidación de los que estau a su alcance para atentar 
á la libertad de votar. Hablase también de un golpe de Estado 
organizado con antelación para el , caso en que la Constiluciou 
hubiese sido desechada. *

De bis tres secciones del Consejo general , la perteneciente á 
lu orilla derecha d tl Ródano es la que ha proporcionado la 
mayor porción de votos negativos. Compon ése eu su mayor parle 
de habitantes de ios pueblos separados de la Francia en 1 8 1 5 . 
Aunque católicos, estos nuevos ciudadanos jamas han estado 
animados contra el antiguo pueblo ginebriuo de los mismos sen
timientos hostiles que los habitantes de nuestras aldt as en otro 
tiempo saboyardas, y nunca ha hubido la menor excisión eu el 
cantón como con sus coi religionarios de la orilla izquierda del 
Rodauo. {fd.}

E n las capillas católicas romanas de la ciudad de Duhlin y 
de bis arrabales han doblado las campanas y se han celebrado 
funerales por el alma de O C onnell, cuyos restos mortales cu an
do lleguen de Génova serán depositados, á lo que se cre e , en el 
cementei io de la iglesia parroquial católica ró nía ría de San An- 
d res, en Y V e'tlan -R oW , de la que fue feligrés por espacio de 
cerca de 4 5  años.

El manifiesto de la sociedad de la Revocación de la Union 
al pueblo de Irlanda dice que las operaciones de la asociación 
aeran dirigidas por el misino reglamento y con el mismo espíritu 
que la habia establecido su fundador.

NOTICIAS NACIONALES.

Cervera 2 9  de M ayo.

Sabemos que el cabecilla Bep de T erm es, aprehendido por el 
activo y bizarro coronel Jaucb al siguiente dia de haber d is
persado su gavilla cogiéndole su trabu co , dando muerte á su 
hermano y haciendo varios prisioneros, debe ser conducido á 
esta ciudad para espiar en ella sas delitos. ( Fom.}

Sabemos que en V ic h , Raga, Lérida y otros puntos con
tinúan presentándose á indulto varios facciosos, desengañados

de las promesas con que los reclutadores habían logrado hacer
les marchar á las gavillas rebeldes. { Id .}

Concluidas las obras de fortificación que se han creído ne
cesarias, se han establecido ya destacamentos en Mová, Sc llcn t, 
Fonollosa , T o r á , G uisona, Sanahuju, Pons y Artesa de Segre.

{ídem .)

Igualada  3 1 de Mayo,

No ha sido inútil por cierto la visita que ha efectuado el 
Excm o. Sr. capilan general por todo el principado, activando 
la persecución de los facciosos y alentando el espíritu público. 
La sola comparación de lo que era á su salida la facción con 
Tristany  á la cabeza, y lo que es ahora dispersa y ham brienta, 
probaria mas que cuantos elogios pudiésemos hacer de su noto
ria actividad y de su acreditada pericia. En su paseo m ilitar 
ha puesto destacamentos en Torá , G uisona, Sanahuju , Pons, 
Artesa de Segre, Fmiolioso , Gastellfollit de B o ix , M o já  , S e -  
llent , Capellades, Olesa , Ranos de la Puda , Cuídelas Y C a l
dos, a) paso que ha dictado las oportunas disposiciones para 
fortificar otros puntos; de manera que bien pronto no tendrán 
los faccioso* donde poner el pie sin caer eu manos de las fu e l
las leales a la Reina y á la patria, { id .}

Valencia 2  de Junio,

Alcaldía constitucional de V alencia. La escasez de trigos y 
falta de pan en países extrangeros llegó desgraciadamente á nues
tro suelo; pero la P rovidencia, que vela por los destinos de los 
pueblos, quiso hacerla menos sensible eu España , dispensando á 
Valencia la particular gracia de distinguirla especialmente entre 
todos los pueblos de la Península; de manera que en nuestro 
mercado es en el que se vende mas barato el pan, al paso que 
las clases menesterosas encuentran trabajo y medios de subsistir, 
haciéndose casi insensible la carestía de los granos.

El celo y previsión del Gobierno de S . ¡VI. , y el gran Ínte
res con que se ha mirado esta cuestión, salvando al pueblo es
pañol de los inmensos males que tiae  consigo la falta de subsis
tencias, han contribuido muy particularmente á hacernos disfru
tar de la ventajosa posición que gozamos.

La importación de trigos extrangeros ha sido una medida sa l
vadora, y ella nos asegura completamente hasta la nueva reco
lección , que se presenta abundantí ima.

Según las comunicaciones oficiales que tiene esta alcaldía, 
han llegado á uuestro puerto los cargamento* de trigo siguicnlis:

T R IG O  E X T R A N G E R O  IN TR O D U C ID O  E N  E S T A  CIUD AD.

F echas. Rdquf.s. P atrones. Consignatarios. F anegas.

1847.
A b r i l . . .  17 

27
Pailebot A m ia . . . . .  . . . M atías Domenech. . . . . . . . Mampoey , hermanos................... 2000
Latid Desamparados.., . Pascual Dom ingo................. . . . . E l mismo patrón......................... .. 1275

M a y o .. . 4 Laúd Santo Cristo. . .  . . ................ V icente P is a ... ...................... • . . . D. Santiago G arcía. . . . . . . . . . . 650
13 Vapor B artu io.. . .  . .  • . 

Laúd Carmen . . .  . . . . . .
, .  y . . D. Rafael Neto. . . . . . . . » »• D. Peregiin Canáiana é hijVi. . . 570

13 . « • . . . » D. Santiago G arría .............. .. 1160
14 Laúd N orm a .. . . . . . . . D. Francisco G iner y S a la v e i t . . 1005 .
17 Laúd Nuevo Diligente*. Antonio Domingo. . . f ........... . . . . Mampoey , hermanos.. . . . . . . . . 1340
17 Laúd Bailen . . . . . . . . .  . . . . . . . . Vicente Llovet........................... 15 0
17 Bergantín E spañ ol... . . D. Antonio Calzada................. . . . . D. Tom as Lasa uta.............................. 2637
19 Laúd Español. . . ........... Ju an  Agtiiló................................. . . . . E l mismo p atrón ............................... 400
19 Laúd S ol.............................. V icente Nogueroles................. D. Cristóbal G avilá................... .. 2 4 “ 0
20 Laúd San Antonio. Agustín Serra..................... W h ite  Llano y Vague................... 9 3 5
21 Queche Virgen de Montenegro.. Sebastian G ilabert.................... D. Santiago G arcía. . ...................... 2 Ó 00
2 2 Laúd Carmen. ................... José P u jol......................... . . . . D. José V alerio la............ .................. 650
25 Laúd Fortuna.................... Bartolomé M ata........................ El mismo capitán. ............................ 1045
25 Goleta Edelm ira .............. Nicolás B a y o n a ........................ D. J .  Cebrian y C ................ . . . 50  M)
2 5 Laúd Desamparados. , . Francisco M o n fo rt.................. .... D Rafael Bertrán de L is .............. 5 7 7
2 6 Queche Vigilante............. Francisco S u s t i . . ...................... . . . . 2 2 5 0
2 6 Laúd Trinidad.................. . . . . . . . D. Santiago G arcía. ................. .. 1 2 8 0
2 6 Laúd José M aña ............. Francisco Antonio Sehna. , Id em ............. ........................................... 14(10
2 5 Pe lacra Astrea. . . . . . . . Cristóbal Zaragoza................... . . . . D. J .  Cebrian y C ............................. 2 9 0 8
2 5
2 8

V apor Paulina . . . . . . . . Enriqu e C andet.. . . .  . 21(10
Latid Deffitta. . ................ Matías A labau........................... • • •. D. Luis Alaban................................... 6 0 0

2 8 V a por Primer gadit ano. D. Salvador García Guerra Ferrer , hermanos.............................. 1 3 6 8
2 8 Laúd San José . . . . . . . . . . .  . .  •. Ja im e Ponell............................ D. Antonio R o ig ................................ 7 0 0
2 9 Bergantín Concepción. • . . . . . . . . V icente Zaragoza..................... >. . . . 2 9 9 0
2 9 Laúd Matilde. . . .............. Pascua] H ernández... . . . . . E l mismo patrón................................ 2 7 3
2 9 Laúd San Jo sé . . . . . . .  , M atías Rabasa. . * . . . . . Idem................................................. ..  , 6 9 0
2 9 Laúd San N icolás, . .  * . Salvador Pol • • • . 7 3 3

4 1 2 5 9Tota

Lo que tengo el placer de poner en 
José Campo. {D . de V?)

conorim iento del público de Valencia para siu satisfacción. Valencia 2  de Ju n io  de 18  «7.-=

MADRID 6 DE JUNIO.

E n  algún periódico del dia de ayer se an un cia que 
el carru a je de S. M. habia atropellado en la tarde del jue
ves á un niño de corta edad , el cual habia fallecido á 
los pocos instantes. Este hecho carece de exactitud. El n i
ño q u e, en medio de la muchedum bre que llenaba el 
P rad o aquella tarde estuvo á riesgo de caer bajo el c a r 
ruaje de S. M ., no sufrió afortunadam ente lesión alguna. 
S. M. manifestó en el acto  el m ayor Ín teres, inform án
dose del suceso, y expresándose con su notoria y acos
tum brada bondad.

Continuación de los docum entos publicados por la R epú
blica de los Estados-Unidos.

Fíanclus y bulíetus que no excedan de 6 0  pulgadas (le a n 
ch o , 2 0  céntimo* por yarda corriente.

Encerados y hules que no tengan mas de 6 2  pulgadas de 
ancho, 5 0  céntimos por id.

Tapetes y alfombras que no excedan de 5 3  pulgadas de a n 
c h o , 4 0  eétiúmo» por id .

M anufacturas de pido de cabra ó de ca m ello , en pieza , que 
no tengan mu* de 6  pulgadas de ancho, 15  céntim o* por idein 
(medio céntimo por cada pulgada mas de ancho en yarda cor
riente).

Barras de h ie rro , en rollo ó fundido, y hierro viejo y eu 
pedazos, un céntimo y medio por libra.

Clavos, alcayatas y tachuelas, 4  céntimos por libra.
P lanchas, varas, arcos y otras clases de hierro en rollo o 

fundido, y ca b le s , áncoras y yunques, 4  céntimos por libra.
Invenciones de otro género de que en otra parte no se haga 

m ención, 3  céntimos por id.
N avajas, tije ra s , navajas de afeitar y cubiertos y demas 

manufacturas de hierro y acero , á excepción de las prohibidas 
(véase el artículo 5 ? ) ,  é incluyéndose el alam bre de hierro y  
aceto , 4 0  por 1 0 0  ad valoren).

Cobre en planchas ó barras, bronce , estaño y zinc en hojas, 
planchas ó barras y acero en barras que no pasen de una pulga
da eu cu adro , 2 céntimos por libra.

Eslaño en ho jas, planchas ó barras, 4  céntimos por id.
Todas las manufacturas de co b re , bron ce, estañ o , zinc, 

peltre y pía tu alem ana, excepto las que estau prohibidas por el 
artículo 5 ? , 5 0  por iÜO ad valorem.

Azúcar m orena, 3  céntimos por libra.
Azúcar blanca, 1 0  céntimos por id.
Ja ra v e s , 2  céntimos por id .
Otras clases de azú car, 5  céntimos por id.



Barriles J e  pescado en escabeche ó salmuera , un duro por 
barril.

Medios barriles,  6 2  céntimos y  medio cada uno.
Cuarterones ó h a r n e a s ,  4 0  céntimos cada uno.
Pescado ahumado ó en salmuera , abadejo y carne de vaea 

ó de pueieo salada o escabechada , eu barriles ó medios barriles,
2  céntimos por libra.

Carne de vaca ahumada , un céntimo por libra.
le  nguas , 10 céntimos por id.
Jamón y tocino ahumados, 6  céntimos y por id.
Manteca de vaca, 6  céntimos por id.
Idem de pueico y  queso , 4  céntimos por id.
Arroz , 2  céntimos por id.
I la iina de la India ,  céntimo por id.
Grano de la India , 10  céntimos por fanega.
T r i g o , centeno, avena y otros granos, 40  céntimos por id.
Patatas , 5 0  céntimos por id.
Harina de centeno y avena , un céntimo por libra.
Idem de trigo en barriles ó medios barriles, 2  duros por bar

ril de 1 0 6  pulgadas.
(Si la harina fuese importada de otro modo que en barriles 

ó medios b arri les ,  como por ejemplo en sacos, se la aplicará el 
dereiho de un céntimo en libra.)

Manzanas , un Ju ro  por barril.
Bizcochos y galletas,  3  céntimos por libra.
Tabaco en ho ja ,  4  céntimos por id.
Cigarros, 5  duros por millar.
Cigarros de papel, 3  duros por id.
Polvo de tabaco, 5 0  céntimos por libra.
V igas,  puentes, tarimas y  cu ñas,  10 duros por cada mil 

pies.
R ipias,  2  duros por millar.
Listones , 5 0  céntimos por id.
Pez, alquitrán , resina y  trementina, un duro y 5 0  céntimos 

por barril.
Libres impresos, encuadernados en rústica o en rama , y fo

lletos , 5 0  céntimos por libra.
Libros en blauco, 2 0  céutimos por id.
Papel para escribir de todas clases, 2 0  céntimos y •& por libra.
Papel de arena , 7 céntimos por id.
Idem basto para envolver, 3  céntimos por id.
ISaipes, 2 5  céntimos por paquete.
Cristales para ventanas , 10 céutimos por libra.
Anteojos y cristales de cualquier clase que no tenga estable

cido un derecho especial , china , porcelana y loza , 4 0  por 1 0 0
ad valorem. ,

Damajuanas, 3  duros por docena.
Botellas de cristal negras ó verdes , que no tengan de cabida 

mas de un cuartillo , 3  duros por gruesa.
Las que excedan , 5  id por id.
Aguardiente en pipas que no pasen de 1 2 0  galones , 6 0  du

ros por pipas.
En medias pipas que no excedan de 6 0  galones, 3 0  duros 

por cada media pipa.
Aguardiente en cuartos de tonel que no pasen de 3 2  galones, 

17 duros por cada cuarto de tonel.
Idem en barriles de la India ú octavos que no pasen de 2 0  

galones , 10  duros por vasija.
Whiskey (composición espirituosa sacada de cebada ó avena),  

3  céntimos por libra.
Otros espíritus de que Jto se haya hecho especial mención, 

6 céntimos y •£ por libra.
Jaraves en botella , no excediendo la docena de dos galones 

y n n d io ,  3  duros por docena , comprendiéndose el derecho im
puesto á las botellas.

Aguardiente y otros espíritus eu botella , no conteniendo la 
docena mas de dos galones y m edio, 4  duros por docena , con 
inclusión del derecho cargado á las botellas.

Vinos de todas clases en toneles ó botellas, 25  céntimos por 
galón y 2 0  por 1 0 0  a d  valorem.

Se advierte que el vino en cuarto de botella o en bolellitas 
de menos cabida debe ser considerado como si cada docena de 
botellas contuviera dos galones y medio y satisfará el derecho 
respectivo; si el vino viene en botellas de mayor cabida 6 en 
damajuanas se aplicará el derecho á la cantidad que ellas con
tengan con arreglo á la tarifa arriba inserta ;  pero las bedelías 
que contengan el vino pagaiáu de todos modos un derecho ade
cuado; á sa b e r ,  el coarto de botella ú las de menor cabida 3  
duros por gruesa,  las mas grandes 5  duros por id . ,  y las da
majuanas, 3  duros por docena.

Aguardiente y otros espíritus, en damajuanas , un duro por 
galón.

(Las mismas reglas que á los vinos deben aplicarse al a g u a r
diente y á otros espíritus importados en damajuanas o botellas, 
cuya cabida exceda á la de dos galones y medio por docena.)

V inagre ,  15  céntimos por galones.
Cerveza de todas clases y cidra en cuarto de botella ,  un du

ro por docena , comprendiéndose el derecho impuesto á las b o 
tellas.

En botellas de á cuart il lo ,  4 0  céntimos por docena, con in
clusión del derecho cargado á las botellas.

En toneles ó cualquiera otra clase de vasija de que no se 
haya hecho mención, 2 5  céntimos por galón.

A todos los líquidos importados eu toneles ó barriles ,  se car
gará el derecho con arreglo á la cabida que tenga el barril o to 
nel sin consideración alguna á falta que haya habido eu lo que 
ellos contenían.

Colores de todas clases en pasta ó en vejiga (excepto las ca
jas de colores de agua) ;y  charoles,  4  céntimos por libra.

Conchas de tortuga , un duro por libra.
Macarrones , tideos y almendras y otras frutas cubiertas de 

una cáscara dura , 4  céntimos por id.
Sardinas y anchoas , 2 5  céntimos por id.
Carne y.pescado en latas extraído él aire, 2 0  céntimos y

medio por id.
Salchicha, 10 céntimos por id.
Café , uvas, higos, cocos, pasas y  dáti les, 3  céutimos por id.
G engibre, cinamomo, casia y c lavo, 5 0  céutimos por id.
T é  , 4 0  céntimos por id.
P im ienta,  8  céntimos por idem.
S a l ,  15  céntimos por fanega.
Carbón antiácido o bituminoso y de encina, un duro por 

tonelada.

Aceite de ballena, esperma, lino y olivo y de otra cual
quiera clase , excepto el olor, 5  céntimos por libra.

Velas de cera y esperrna , 2 0  céntimos y £  por id.
Velas de sebo , 6  céntimos y £  por id.
Cera de todas clases, 2 0  céntimos por id.
Hachas de c e r a , 15  céntimos por id.

Espíritu de trementina, 2 5  céntimos por galón.
Jabón de todas clases, excepto de olor,  5  céntimos por 

libra.
Rcdoj es de oro , 10  duros por cada uno.
Idem de plata, 3  id. por id.
T ra jes ,  comprendiéndose todo lo que una persona necesita 

para vestirse y que no tenga un derecho señalado en esta tarifa, 
géneros de moda, á saber,  som breiillos , collares, brazaletes, 
cintillos y otros adornos para el cabello ,  sortijas y otros artícu
los de esta clase que no sean de seda , 4 0  por 100 ad  valorem .

Sombreros de castor ¿  de seda para hombres y niños, un 
duro por cada uno.

Botas y bolitas para hombres, mtigcres y niños, de cual
quiera clase que sean, 3 0  céntimos por cada par.

Zapatos y chinelas para los mismos y de cualquiera clase 
que sean , id. id. por id. (5e  continuará .)

A R T E S  Y  O FIC IO S D E L  A N TIG U O  E G IP T O .

(Continuación .)

III.
F a b r i c a s  d e  a l g o d ó n  ,  d e  l a n a  y  d e  h i l o . — Una rápida vi- 

ita á las fábricas del antiguo Egipto ofrecerá un gran Ínteres al 
uticuario y al economista. Los sabios no han olvidado segnra- 
nente que los fenicios cambiaban las mercancías de lana y de 
dio que importaban del Egipto por esclavos y por metales 
jreciosos de algunos pueblos de la Europa. Tampoco habrán ol
vidado la pomposa descripción que hace Homero de las fábricas 
le T e b a s ,  ni las numerosas alusiones de la Escritura á la belle
za de las telas egipcias. Los economistas deben recordar tam- 
jien que los atenienses, á quienes la Europa debe su civiliza- 
don y adelantos, descendían de una colonia de tejedores egip
cios, expulsados de Sais á causa de la exuberancia de la pobla
ción y de la falla de subsistencias.

Las láminas de Fio^illiiii representan todas las operaciones de 
la fabricación de las telas de lana y algodón. Se ve á los obre
ros devanar, hilar, cardar, tejer, teñir y estampar por medio 
de unos trozos de madera grabados. El telar , la lanzadera , la 
rueca y la trama se parecen mucho á los que se usan actual
mente. En cuanto á los trozos de madera grabados que les ser
vían para estampar las telas aun se eonseivan llenos de pintura 
en el museo británico. Es de suponer, aun cuando Herodoto 
afirma lo contrario, que tanto las mugeres como los hombres, 
las jovenes y los muchachos trabajaban juntos en las fábricas, pues 
asi lo indican los dibujos de que hemos hablado.

L o q u e  ignoramos es si el trabajo de los u’ ^os estaba regulado 
por las leyes. Las principales ciudades tenían ^cuelas de dibu
jo donde aprendían los jovenes el arte de dibujar los modelos 
de las manufacturas. Algunos de estos dibujos de trajes, tapice
rías y alfombras pueden sostener ventajosamente la comparación 
con los de nuestros artistas modernos, que en muchas ocasiones 
trataron de imitarlos.

Entre las ilustraciones de Rossillini relativas al asunto que 
nos ocupa, se notan muchos talleres de tejidos rectos y horizon
tales exactamente iguales á los que usan los indios para fabri
car sus célebres muselinas. Pero no es solo en las máquinas y en 
el método de la fabricación en l<» que se parecen estos tíos países 
de épocas tan diferentes. Una comparación cuidadosa entre los pro
ducios del antiguo Egipto y los. producios-actúa les. de la ludia, 
prueba hasta la evidencia que el arte de la fabricación de las 
muselinas estaba tan adelantado hace 4 0 0 0  años como ahora.

Las fajas con que ceñían á las momias, y que son tan linas 
y  hermosas cuando se blanquean, ¿eran de hilo ó de algodón? 
Este problema, largo tiempo discutido, ha sido resucito por el 
doctor Ure. Examinados los hilos de la tela con el microscopio 
no se parecen eu nada á los del algodón. Las unas presentan un 
tejido trasparente y anudado, y las otras cintas ribeteadas. Las 
observaciones hechas por medio de este instrumento hicieron co
nocer al doctor Ure que la tela de las momias era de extraor
dinaria (mura. A primera vista no parecen estas fajas dignas de 
la reputaciou que las han dado las Sagradas Escrituras y los 
modernos inteligentes; pero después que se lavan presentan una 
blancura , una elasticidad y una solidez que no se encuentran 
reunidas en ninguna clase de tejidos.

Mr. Arundel,  viajero egipcio, frecuentemente citado por sir 
J .  W ilk in so n ,  encontró en las tumbas de Tebas un pedazo de 
tela que tenia 150 hilos por pulgada en la cadena, y 71  en la 
tram a, y estaba teñida con sa lfru m  indicuw. E l mismo sir J. 
W ilkinson describe otra pieza mucho mas fina , que tiene 5 4 0  
hilos por pulgada en la cadena y 1 1 0  en la trama. Asi es que 
en los telares del antiguo Egipto se fubiicaban telas de lino mu
cho mas finas que las nombradas muselinas de Dacca, cuya ca
dena , por un término medio , solo presenta 1 0 0  hilos y 8 4  en 
la trama. Por último, estas telas estaban á veces pintadas con 
gusto , adornadas de magníficos dibujos y tejidas con hilo de 
plata y oro. E n  el museo británico se conservan algunas mues< 
tras curiosas que datan de la época de Thr.thmos y de Osir- 
tesen.

Por mucho tiempo se ha ignorado si los egipcios fabricabar 
telas de algodón tan bien como las de h i lo ;  pero los moderno* 
descubrimientos no dejan duda alguna sobre este particular 
Ademas Herodoto nos dice que sabían el arte de trabajar la lu« 
na de árbol (asi la llama), y hace una distinción muy clara en 
tre las telas de hilo ( linum ) ,  y  las de algodón ( bisurn). JnIic 
Poliux dice que con trecuencia mezclaban en sus telas el hilo j  
el algodón. Es pues evidente que hace 4 0 0 0  años se conocía! 
ya las hoy llamadas muselinas de lana. A veces tejían cerda; 
con hilo. Las clases inferiores usaban las telas de lana, pero lo: 
sacerdotes solo podian gastar tejidos de hilo.

• Los egipcios, dice Plinio , tiñen las telas de un modo raro 
Parece-'blanca antes de entrar eu el t inte; allí se impregna d< 
drogas que no alteran en nada su apariencia, pero que absor- 
ven y retienen un nuevo color permanente, variando según b 
aplicación de las drogas.* Pero no tenernos necesidad del testi* 
monio de Plinio para convencernos de que los egipcios conociar 
tan bien corno nosotros las propiedades particulares de los óx i
dos metálicos y de los ácidos moldantes.

Experiencias y análisis químicos demuestran que para obte
ner ciertos resultados incontestables, puesto que puede decirs» 
que los tenemos entre las manos, debían emplear los egipcio: 
acétales de alumbre y de hierro y tintes vejeta les y miner ales 
sustantivos ó adjetivos, como los designan los tintoreros moder
nos. Y  no lúe la casualidad , según pretenden algunos, sino k 
ciencia quien le« reveló estos secretos, pues todos los datos qu< 
tenemos nos prueban que poseían muchos conocimientos quími
cos. Y ¿por qué privar á la tierra de Cham (’Chemmis)  de I. 
gloria de haber sido cuna de dos ciencias, que mas tarde lleva
ron su nombre; es decir,  la química y  la a lqu im ia?

\evista agrícola, industrial, comercial y de fomento de 
la tercera semana de Mayo.

A G R IC U L T U R A  =  E x t e r i o r . ^ Francia.^sVov mandato del 
dinistro de Agricultura >e ha ensayado en el instituto agrícola de 
¿rand-Jeau el cultivo de la serradela  de Portugal, planta que se 
la como forraje, habiendo resultado que su germinación , creci
miento, florescencia y madurez se  verificó perfectamente desde
I 12 de Abril a) 1? de Setiembre cL-l mismo año en una tierra 
te mediana fecundidad» esta planta se conocí» en Francia con el 
iombre,de p ied  (Coiseait. Conociendo los criadores de gusanos 
>e seda la utilidad de mejorar las razas de estos insectos , algu- 
os se ocupan únicamente en conservar puras las razas, pues se 
ia probado que es preciso cruzarlas de cuando en cuando con 
»s de Milán ó Turin  para que los capullos no desmerezcan, si- 
uiendo el ejemplo usado por los italianos. Una eniermedad ter-  
ilile que produce en los gusanos de seda un electo puncido al 
le la tnusrardina ataca á las mor» ras, y para atajar e-te mal, 
onocido eu el Mediodía ron el nombre de f e u  v o lare  ̂ han des* 
nbierto Mr. TesMer y Mr. Deshous que se evita ingellandola 
n patrón de 11 multicauli.

Abierto el Congreso general de Agricultura, se ha ocupado
II su primera soion de la mejora de la raza vacuna y elección 
le cuál es la mas digna de esta protección. Dió e después gru
ías al Gobierno por haber sustituido el derecho de p-so al ;,n- 
iguo por cabeza al entrar eu las c indud< > las reses, y se apt o*
>ó el dictamen de la comisión que pedia la libertad del comer
lo de carnes. Eu la segunda se acordó pedir la n baja de los 
rbitrios que pesaban sobre esta especie de consumo, y que eu 
os puntos en donde el cultivador ó propietario está sujeto al 
lerccho de paja y forraje por la cantidad que sus ganados con* 
nmen de su propiedad misma , las pajas y forrajes no es ten 
omi tidas al derecho de arbitrios. Pasóse después al art. 4?, que 
icdia la multiplicación de las vacadas modelos y depósitos de 
oros , y la asamblea desechó la primera parte , aprobando la 
¡egunda , y que los toros sean comprados por los comicios y so * 
•iedades de agricultura, y no por el Gobierno, á 110 ser que 
iquellus corporaciones reclamen su auxilio. Se acordó también 
pie se ensayase eu las vacadas del Estado el método Gummi 
sobre los signos ó señales (pie dan á conocer las buenas vacas 
lechales , para ver qué alimentos favorecen mas al cebo y á la 
producción de la leche. Por una coutradiccion chocante se acor
dó después <pie el Gobierno favoreciese la mejora de los gana
dos extendiendo las cabañas R eales ,  terminándose por (in la se
sión con varios acuerdos para la mejor peí lección de las lar» ¡8.

Sn jon ia .^ S a x e ,  de una obra magnífica publicada |R>r Mr. 
Crusins, resulta que las cinco propiedades de que trata , situa
das á 40  kilómetros de Lcipsick , presentan uní exten i m to
tal de 6 2 5  hectáreas divididas en esta forma : tierras 565.51); 
cercados 65 ,67  ; pastos 1 5 , 5 6 ;  estanques 1 5 , 8 4 ;  tierra de lú 
pulo 0 , 7 0 ;  jardines 0 , 8 2 ;  bosques 158 ,63 .  El suelo es una 
tierra arcillosa, compacta, pendiente y por consecuencia favora
ble para el curso de las aguas , y está cu uso con provecho el 
arado subterráneo. La mitad de la propiedad está sometida al 
método de cultivo siguiente: 1 pastos sembrados para los carne* 
rps, 2  colza fortem abonada, 3  trigo, 4 guisantes,  5  centeno,
6  patatas abonadas, 7 cebada, 8 trébol ordinario, 8  centeno 
abonado , 10 avena , 11 barbecho abonado, 12 invernal, 15 ce
bada, 14 trébol , 15  inverna! abonad.» y 16 avena. La otra m i
tad de cultivo por espacio de 15 años en esta forma : 1 barbe
chó 'd e  siembras, 2  colza Tortero abonada, 3  trigo, 4 patatas, 
5  cebada , 6  trébol, 7 centeno abonado, 8 avena , í> birbecho 
sembrado, 10  trigo, 11 trébol, 12 centeno y 13 avena ; méto
do que está acorde con la distribución de las t ierras,  y (pie no 
solo coloca á cada planta en una posición conveniente , sino que 
reparte perfectamente el trabajo.

El producto medio de la colza es 5 2  hectolitros por hectá
r e a , el de trigo 2 8  1 / 2 ,  el centeno 2 4  y patatas 34 5 .  Los pre
cios de obra ó trabajo son de 5  fr. 7 0  c . , ó 4 fr. 8 0  por « cíe  
de cereales de invierno, y de 2  4 0  á 3  2 0  por el de cereales de 
estío: las mugeres trabajan seis horas por la mañana y seis por 
la tarde, y reciben 48  c . ; desde las cinco de la mañana hasta 
las siete de la tarde 6 0  c . , y en momentos de apuro 7 5  o . : los 
mozos de labranza reciben por año de 7 5  á 111 f r . : su alimen
to es pan de centeno, sopa de harina y leche y legumbres, á las 
cuales añaden una vez á la semana tocino y carne de cer o. Los 
productos de los árboles frutales asciende de 2 5 ) 0  á 2 8 6 0  fr. 
De los ensayos hechos en el lactómetro ha resultado que las va • 
cas de la ¡aza Allgaiie dan 14 0/0 de nata , las de Eggerlaud 
1 4 ,2 5 0 / 0 ,  y las de raza suiza 1 3 ,2 5 0 / 0 ;  y esta leche ha dado 
en la primera raza 14 ,550/0 de queso, la segunda 13 ,06  y la 
tercera 1 3 , 8 4 ,  y leche ha dado la primera 1880  lit ios ,  la s e 
gunda 1588  y la tercera 1780  : para producir esta leche nece
sitan 4 7 7 5  kilogramos de heno, ó su equivalente, las de ter
cera raza, 408 1  las de la primera y 5 4 0 8  las de la segunda.

//fl/íVz.=Este pais que lauto ha adelantado, principalmente 
en los liegos, con sns módulos y medios de irrigación, acabt 
de emplear para la recolección de los forrajes un rastro articu- 
lado  del conde M o rell i , cuyos buenos efectos ha presen» indo la 
sociedad de artes de Genova. Mr. L enti ,  que ha estudiado Ja 
enfermedad de la morera de que hemos hablado uuteriornient , 
ha descubierto que es una apoplegia  , y que muere por a f l i j o  
de sabia ó p lé to ra , y para curarla dice que la hace den amar 
cierta cantidad de agua aplicando un hierro al tronco de las mo
reras enfermas , cura que descubrió introduciendo un hacha en 
el tronco por la parte del Norte, y metiendo una cuña: á con
secuencia de esta operación vió salir una infinidad de agua, y 
la morera que estaba casi muerta volvió á tomar toda la fu oza  
de su vejetacion.

IN D U S T R IA .-^ E s p a ñ a  = D e  las copelaciones del último mes 
han resultado 1 1 ,1 2 4  marcos. Los fabricantes de Cataluña pare- 
ce que se ocupan con ac tividad eu la perfección de sus tábrira* 
paiu luchar con los productos exlrangeros, convencidos de que 
esta será la mejor prohibición que podrían conseguir , y en bt 
actualidad se ocupan en la creación de una fábrica de panas cu 
Barcelona. La sociedad sevillana , para mejorar la raza caballar, 
continúa también progresando , y la cosecha de seda en las r i 
beras del Jucar y provincia de Huelva está asegurada. En Bec-  
ga se han suspendido los trabajos fabri les,  asi como en aIguinas 
puntos de Cataluña; pero en el primero se ocupan los jornálelos 
en los trabajos de las minas y en busca de alcoholes, ocupación 
que necesita muchos brazos y da algunas utilidades al pueblo. 
Una invención sumamente útil para el uso doméstico acaban de 
anunciar los periódicos, y consiste en una máquina inventada pof 
el Sr . Lindeman para hacer nieve. En Tarragona parece haber
se ensayado, y efectivamente han visto convertirse eu pocos mi
nutos el agua eu bifii congelada nieve.

ExTERioR.=/Va/iatf .=En Su int-G erm ain-Lara !  acaba de es
tablecerse un magnífico criadero de gusanos de seda, y rl Mi 
uistro de Agricultura ha nombrado un comisionado para que vi



site todos esios cstaDieeimuntog, y vea cuales son m íenos  
destructoies del olivo, y la mnicardina e s p e c i a l  mente.

In g la te r r a .~ N n d. W h i b y ,  que se ocupa hace 10 años en el 
cultivo de la muí era y ciia del gusano de seda, ha conseguido 
aclimatar la m üllieanlis y el gn>;itio de Italia , de cuatro mu
d a s ,  habiendo presentado á la R e i n a  Victoria un rico y sober
bio damasco de 20 metros fa b r ic a d o  con la seda recogida en 
Nexvlauds.

I t a l i a .^ Mr. Giordani ,* criador de gusanos de seda en el rei
no L om bardo-V éneto ,  ha inventado un criadero que reduce á 
la quinta  parle el consumo de la hoja, economiza lies coaitas 
partes la mano de obra , aumenta la fermentación de las camas, 
conserva los gusanos que caen, economiza gastos, saca mayoi 
punido  de los residuos, y reduce el espacio ocupado por el cria-
deio. .

C O M E R C IO —España—La escala progresiva que va tenien
do la importación ha hecho bajar álgun tanto los precios en 
Andalucía , pues en Valencia lian desembarcado tres buques, 
procedentes de Marsella , con trigo, y después llegaron otros 
des. En el puerto de Cádiz han entrado: primero, 4500 (ane
gas de trigo de Gibrallar y 422 de Sevilla; luego 600 de Teñe 
rife ; después 910 de Sevilla , y últimamente 4700 de Genova 
y 1157 de Algeciras, esperándose un buque de Santander 
con 1000 barricadas de harina. En Estepa se han contrata
do 4000 para Sevilla, donde ya se compra con alguna mas co
modidad y no temen escasez. í)e la Serena ha salido trigo para 
Andalucía ; y en H ue lva ,  á consecuencia de las muchas (anegos 
que lian entiado de Sevilla, ha suicido una baja regular el t r i 
go. Las ferias de Talavera y Córdoba han estado muy concur- 
lidas de ganados, pero á pierios bajos y con poca venta, parti
cularmente en la segunda. Los precios han sido los siguientes:

T iigo :  Madrid 75 a 7 0 ,  Murcia , del país , 75 á 82 , de la 
Mancha 75 á 8 4 ,  Castnera, Quintana y Halámea 60 á 70, T o 
ledo 60 á 6 2 ,  Lcou y Gerona 128 ,  Huelva 9 1 5 ,  en la provin
cia 100, Córdoba 6 0 ,  la Serena se ha lijado á 6 0 ,  Valencia 20 
pesos caiz,  y el de Castilla 2 5 ,  Albacete de 74 á 76 ,  Tolo- 
sa 7 2 ,  Carrnona 65 , Sevilla 82 á 89 ,  Alicante, dura  8 4 ,  can
deal 6 0 ,  Cádiz 95 á 100 , Motril 84 á 87.

Geja: Albacete 60 á 6 2 ,  Alicante 58.
Centeno: Albacete 50 ¿i 52.
Maiz: Alicante, amarillo 6 9 ,  blanco 5 6 ,  Murcia 60 á 70, 

M otril  no se halla á 8 5 ,  Tuy  40.
Cebada : Madrid 44 á 4 6 ,  Toledo 58 á 40 , Salamanca 42, 

Albacete 59 á 4 0 ,  Boiga 24 á 2 5 ,  Murcia 25 á 2 9 ,  Carmo- 
ua 40, Sevilla 44 á 48 ,  Alicante 26 á 29, Motril 50 á 52.

(j u ibanzos: Toledo 55, Alicante 104 á 144.
Avena : Albacete 19 y 20.
Habichuelas:  Alicante 72.
Algarroba : Madiid 57 á 58.
Aceite: Madrid 57 á 6 0 ,  Toledo 36 á 3 7 ,  Albacete 41, 

Carrnona 5 7 ,  Sevilla 56  el nuevo y 40 el viejo, Alican
te 46 á 47.

En Pamplona ha subido el precio del tr igo ,  y á rousecuen- 
eia de los .cargamentos de Odessa, Túnez y otros puntos del-Me
diterráneo Hígados á España han bajado los precios en Cádiz, 
Si vi lla, Carmoua, Eciju y San lúea r.

En T ny ,  á pesar de haber sido este año el granero de casi 
toda la Europa , particularmente de maiz , no temen escasez.

En Granada ha subido el pan. Los precios de la seda han 
sido los siguientes en M nicia :

Seda en rama. Candongo 60 á 6 2 ,  medio conchai 54 á 55, 
conchai 55 á 5 4 ,  idem tintada Joyante de dos y dos 90, 
ídem de uno y uno 9 8 ,  pelo negro 114. Seda de colores 112.

En el puerto de Alicante han entrado ocho embaíraciones de 
Oran, Ciotat, Ha idee de Grsard, Tor-revieja , Valencia , Vinaroz 
V Altea con lastre, géneros, t r igo, 'bacalao, hierro y agnar- 

■diente, y han salido 18 para B a reído na , Valencia, Vinaroz, An- 
d r a ig , Cartagena , Cádiz, Sevilla,  Arseu, Areñs,  Rosas,  T orre-  
\ i r j a ,  G ibrallar,  Malaga y Vil(ajoyo>a con azúcar,  tabaco, elec
to s ,  t i igo ,  m adera ,  jabón , ai ioz , ladrillos, lastre, te ja ,  vino, 
bacalao y pescado sabido.

E xt En wu.=x,4sta — Los puertos de Euzeti y Asterbad se han 
abie i to  en el mar Caspio á lo* buques mercantes.

Grecia, ^ S e  ha prohibido la exportación hasta Jun io :  en 
Smirna se* hacen grandes pedidos, y se temió, al piiucipio por 
la cosecha, pero luego llovió y ha desaparecido la inquietud. 
Los negociantes de esta plaza , en 19 de Febrero ,  estaban casi 
parados por el retardo de los bnqurs; pero habiendo cambiado 
el viento irán entrado algunos, y t i  trigo se vendía á 67 pias
tras ,  y la cebada á 14.

Atctiu$.-=\iA comercio de esta ciudad tiene el proyecto de es
tablecer una Bolsa. La eiuslion suscitada entre Turquía  y G re 
cia puede tener un resollado lata! para el comercio de esta ,  pues 
el Divan va á cerrarle los Estrechos. En Damasco se animó el co- 
meicio con lá llegada de los peiegrinos, pero á su partida vol
vió á su antigua languidez. RJ bajo precio del aceite (625  pias
tras el cautelo de ÍU0 vcc.is) ha hecho á muchos especuladores 
impom-r sus capitales en la fabrica de jabón.

Bombay~=\ii\ 19 de Febrero creían que la cosecha de la I n 
dia seria abundantísima cual nunca, y los negocios eran escasos 
en l o  de Marzo. Los algodones estaban parados1 á causa mu duda 
del alto Hete, y su precio es de 70 á i 00 rublos candí: los d ien
tes de elefante se hallan á 90 rublos los de 575 libra de peso.

M osuL—  El l ig r i s  (\>tá seco, y Ja sequía es general en lodo 
el baja Jalo, y Jos campos ohecen mal aspecto por el calor que 
hace ; de aquí que se tema tomen los cereales precios bastante 
subidos.

C a fu ita .^W n u  vuelto á abrirse los almacenes de cereales des
tinadas a la exportación: el cambio es 2 s. por rupia; las ven
tas del añil se han elevado á 5501 cajas,  y tiende á la baja 
por las muchas existencias.

tranv ía  — lin Bregan ha habido desórdenes por escasez.
A m bcres .— El mercado del 27 de Marzo ha seguido frió, ha

biéndose reunido 700 á 800 sacos de cafe del Brasil de 22 a 23 
cientos el ordinario verdusco á buen verde y apacijado, y ade
mas se han vendido 700 de Balaría á los precios mas firmes 
de 22^  á 254  cientos consumo. Ñaua notable en Santo Domingo 
por falta Ue alimento. En 5 de Abril hubo mas ven tas , 'p r inc i
palmente i»n Brasi l , del que se han vendido 2500  sacos bajo or
d inario  á buen verde y pajizo de 185 á 23-5 cíenlos consumo. 
De Santo Domingo unos 100Ü por segunda mano ;í 24-5 cientos 
por calidad buena ordinar ia ,  batiéndose vendido ademas por 
junto los 2050 por Orleilus á 24 3 /8  cicatos y de Batavia como 
1800  á precios sostenidos de 25-5 á 26 c icatos,  derechos paga
dos por ordinario á buen blanquecino.

En 10 del mismo continuaba la ca lm a,  habiéndose vendido 
solo 7 a 9 sacos Brasil á 25 cientos. .Respecto á azúcares no ha 
habido mercado por iallu de mercancías d isponibles,  pues nnes- 
tius provisiones se i educen ú cerca de 3500. Habana terciada

150 c. y 400 sacos Brasil y 500 serones Manila , hasta el din 
10 había quedado completamente inactivo el mercado, pues los 
refinadores no parecen dispuestos á acordar los precios que ex i
gen los que tienen mercam íus: la provbion pues quedaba com
pleta en 4500 sacos Habana terciada. El tribunal de comercio 
del Sena ha decidido que el que pague un billete do cambio no 
es responsable del abuso ó robo que pudiera haber cometido el 
portador. Según un aviso oficial, desde principio de 1847 se p e r 
mite importar el aguardiente de azúcar y el rinun exlrnngero, 
asi como el aguardiente francés, á los puertos de San Peter>bur- 
go , Arcbangel , Riga , Kevel , L iban, Odessa , Taganrok , Teho  - 
dosia, Kertuch é Ismail Vulence. Siempre se ha n o ta d o  que al 
aproximarse la recolección de la seda hay mas transacciones; pe** 
ro hoy están en calm a,  y las ventas se limitan á las necesidades 
corrientes. En Juyen*e y Aubenas ha bajado el precio; finas de 
primera (-£ quilo.) 29 fr. 60 c. á 50  60. Segunda elegido 21 80, 
2 2 - 2 3 ,  2 4 - 2 ó y 2o  2 6 ,  26 50 Marsella. E*le mercado tamhitn 
ha estado poco interesante respecto á sedas, pues las ventas se 
han i educido á 25  halas de Mestoup á 18 y 18 75 b. y 4 de 
S i i i a ,  blanca á 18. En Avignon hay mas actividad; pero es so
lo pata las de primera clase. La cantidad votada por el consejo 
municipal de Paris para ocurrir  á los gastos del reparto de pan 
aseieude á cinco millones = J .  L. y M. (G . del C.)

En otro lugar de este número anunciamos la segunda edi
ción de las Prestas del E xa n o . Sr. D . Francisco M artínez de la 
Ri/sa. Juzgados están ya estos opúsculos literal ios debidos á los 
escasos ocios que nías graves tareas han podido dejar á su i lu s 
trado y laborioso au tor ;  y que han sido juzgados tan favora
blemente como merecía el que con obras Je  mas empeño ha sabi
do conquistar un nombre distinguido en la república de las letras, 
lo demuestra sin necesidad de nuestros encomios el haberse a p u 
rado en pocos años la primera edición. La que ahora sale á luz 
reúne al mérito de las composiciones que contiene la elegancia y 
corrección con que están impresas ,en un tomo en 8? mayor,  
adornado ademas con el retrato del a u t o r ,  lina graciosa portada 
gótica y dos lindas viñetas.

DIRECCION G E N E R A L  D E  OBRAS PUBLICAS.

La subasta de las obras del trozo de camino q u e  partiendo 
de Albacete se dirige al pie de la ciudad de Chinchilla  , a n u n 
ciada para el dia 5  del c o r r i e n te ,  tendrá lugar á la una de la 
tarde del mismo. 2

V A R I E D A D E S .

F e c u n d id a d  ¿ so m bro sa  ==Escriben de Patencia en 2 0  d e  Mayo:
Una muger de los barrios mas pobres y parroquia de Sán 

M ig u e l ,  en la mañana del 17 del c o m e n te , dio á luz con toda 
felicidad dos robustos infantes y una in fan t i to , que viven y 
creq que ya beban. EJ marido de tan productiva criatura , j o r 
nalero y pobre en e x tre m o ,  se quedó medio alelado cuando el 
cirujano que asRlia a la parturienta le anunció el segundo niño, 
perú desfalleció completamente cuando fue advertido de que lle
gaba un tercero,  y acaso un cuarto ó un quinto. En la casa, que 
mejor puede llamarse choza , no había envolturas mas (pie para 
uno., y fue necesaiio implorar la caridad de algunas de la pobla- 
ciun , que por la rareza del caso han prestado superabundantes 
recursos para vestir á los niños y alimentar á la madre. El d ig 
nísimo pEírroco de S.m Miguel , á quien nunca buscan en vano 
los pobres, se ha prestado á pagar una ama de cria para la lac
tancia de un niño, y hemos nido que el Sr. obbpo contribuirá 
en algo p a n  olio. Las señoras marquesa de Castrofuerte , seño
ras de Codina y de Cuetara se han mostrado caritativas con la 
a turdida madre de tres mellizos.

A V I S O S .

COMPAÑIA DE TRASPORTES GENERALES DE ESPAÑA.

El dia 25  de Junio  á las doce de su mañana se reúne la 
jimia general de accionistas en las ohciuas de la m ism a ,  sitas en 
la calle Real del Barquillo, núm. 4.

Lo que se avisa á los Sres. accionistas para que se s irvan  
asistir á ella.

PASTOS EN EXTREM ADURA.

Se arrienda en subasta la dehesa de M alm edra ,  sita en los 
montes de Cuadrado, termino de Don Benito, de caber sobre 1500 
cabezas de ganado lanar. El Sr. D. José Alaría de Garamendi,  
«pie vive calle de la Magdalena , núm. 7 ,  cuarto segundo, ad
mite proposiciones, no bajando de 10,000 rs. anuales,  y manifes
tará el pliego de condiciones bajo las cuales se rematará cu el 
mejor postor el dia 17 del corriente de once á una de la m añ a 
na en dicha casa habitación. 2

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 6 Je Junio á las tres de la tarde. 

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Títulos al portador del 3 por 100, 30 5/8.

c a m b i o s .

Lóadres á 90 d ías , 49 ds pap. P a ris , 5 fs. 22 es. pep.

A licante, 1 1/8 din. b. Málaga,  1 1/4 din. b.
Barcelona a ps. ts., 1 b. Santander, 1 1/4 id. id.
Bilbao, 1 1/4 pap. b. Santiago, 1 id. id.
C ádit, 1 3 /4  b. Sevilla, 1 1/2 id. id.
Corana,  1 i / 2  din. b. Valencia, 1 1/2 id. id.
Granada, 3/4 id. ¡d. Zaragoza, 1/4 b.

ürscuentc de letras á 8 por i  1/0 ai año.

PRO VIDENC IAS JUDICIALES.

Licenciado D. Clemente de |os Rios , juez de primera instan
cia de esta villa de Betiavenle y su partido £fe.

Hago saber que en este dia y á nombre de D. Santos G ar
r ía ,  vecino de Villantieva del Campo, se ha pre-entado escrito 
con los documentos de que tu  el se hacen m éri to ,  mostrándose 
opositor y pidiendo que m* le adjudiquen, los bienes y efectos en 
<pie consiste la capellanía que fundó.D . Esteban Pei ez , t i tu lada 
de nuestra Señora del Rosario ,  sita en la parroquial de Santo 
Torna*, de dicho Viilanueva , vacante par defunción.-de su últi
mo poseedor D. Fernando Moreno, manifestando cnrrespoudcrle 
según lo últimamente dispue.-ito como mas próximo paiiente del 
fundador.  Y habiéndole habido por opuesto mandé lijar el pre
sente en esta 'dicha villa y en la de Viilanueva del C ampo,  ó 
insertar en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta nacio
na l,  a lio dé que los que se crean con mejor derecho á dich* 
obtención comparezcan á deducirle dentro del término legal a n 
te mí y oficio del escribano que refrenda , que por priuvero y 
último se les señala para e l lo ,  que si lo hicieren les oiré y  
guardaié  justicia. ^

Dado en Benavente á 28  de Mayo de 1 8 4 7 . =  Clemente de 
los R ios .=A nte  m í ,  Pedro Mariano Fernaudez.

D. Braulio G u i ja r ro ,  juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Quintonár de la Orden , qué  dé ser ad  y estar en 
actual uso y  ejercicio de mi empleo el infrascrito escribano 
da fe.

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo por primero y ú l t i 
mo pregón y edicto á todas y cualesquiera personas qtve se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la dotación de la c a 
pellanía fundada en la villa del Corral de Almagucr por Barto
lomé Sánchez Clemente como de libre disposición con arreglo 
á la ley de 19 de Agosto de 184 1 ,  que lia si lo denunciada por 
el promotor liscul de este juzgado, para (pie dentro del término 
de 30 dias acudan por sí ó por medio de procurador competen
temente habilitado a deducir las acciones y derechos de que sr* 
crean asistidos en este juzgado; bajo de apercibimiento que de 
no verificarlo, pasado que sea dicho térm ino, les 'parará-él per
juicio (pie haya lugar.

Dado d i  Quintanar de la Orden á 20 de May*» de 1 8 4 7 .=  
Braulio Guijaiio .= :Por su m an d ad o ,  Diego López Guerrero.

B I B L I O G R A F Í A

POESIAS
DE

D . Francisco M artín ez d e  la  R osa .

SEGUN OA EDICION.

Un tomo en 8? con el retrato del autor y viñetas. 
Véndese esta obra en la librería de So jo , callé de Car

retas: su precio 20 rs. 
En la misma .librería se hallan de venta las siguientes 

obras del autor:
Espíritu del >ig!o, siete tomos. ,
Obras l i te rar ias ,  cinco id.
Dona Isabel de Solís , Reina de G ran ad a ,  novela histórica, 

tres id.
Hernán Perez del Pulgar , el de las hazañas , uno id.
Libro de los niños, uno id.
E dipo ,  tragedia.
Moruima , tragedia.
La conjuración de Veneeia , drama histórico.
La boda y el duelo , comedia.
Los celos infundados o el marido en la ch im enea ,  comedia. 
El e*pañol en Veneeia o la cabeza encan tada ,  comedia. 
Epístola de Horacio á los Pisones, traducida en verso cas

tellano.

TE A TR O S  
PR IN C IPE . A las ocho y  inedia de la noche.
1? S in fo n ía .
2® La célebre comedia én tres actos,  de Lope de V ega ,  t i 

tulada ‘
B U E N  M A E S T R O  ES AM OR

LA NIÑA BOBA,

eh la que desempeñara el papel de ia protagonista la primera 
actriz Doña Matilde  Diez. • ' ’ *

3? Boleras nuevas, dirigidas por D. Ange) Estrella , música 
del profesor de la orquesta D. Manuel Ródrigiuz.

4? La pieza cómica , nueva , en un acto , escrita en francés 
por Scribe y arreglada á Ja escena española por D. Kumoii de Na* 
v a r íe te ,  titulada ’

LA PE N A  D E L  TALION.

5? T erm inará  el espectáculo cou la jota aragonesa, música 
de D. Cristóbal O udrid .

C RUZ. A las ocho y media de la noche.
Segunda representación de la ópera nueva,  dividida en ¿uatro 

actos, titulada
L EO N O R A . <

INSTITUTO. A las ocho y media de la nocbe»r
1? Sinfonía. 1
2? El drama en tres actos , titulado

CASTILLOS EN EL A IR E  
ó

LOS DOS VALIDOS.
3? Intermedio de baile.
4? Y la muy aplaudida pieza andaluza , t i tu lada  

LA F L O R  D E  LA CAN ELA.

CIRCO OLIMPICO. A las ocho y media de la noche.
Tendrá  lugar una variada funciou.


